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                                                                                 26.11.2020 

 
 
 
 
 
 
Formulario 
Declaración formal de activación del Plan 
 

AVISO ACTIVACIÓN 

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna 
Servicios de Protección Civil 
CECOPAL La Laguna 

Fenómenos Meteorológicos Adversos 
Riesgo de Inundaciones Pluviales 

Borrasca Claudia 
Vigencia de la declaración: 12 de noviembre de 2025 

                                                                   Hora de Inicio: 14:00   
     

 

Declaración situación de alerta por lluvias. 
Declaración situación de alerta por vientos. 
Declaración situación de alerta por riesgos de inundaciones pluviales. 
Declaración situación de prealerta por fenómenos costeros. 
Declaración de prealerta por tormentas. 
 

Municipio de San Cristóbal de La Laguna 

 
Primero: Medidas específicas 

1.- El mantenimiento de la activación del Plan de Emergencia Municipal en SITUACIÓN DE ALERTA 
en todo el término municipal de San Cristóbal de La Laguna vigente desde las 14:00 horas del día 12 
de noviembre de 2025. 
2.- El cierre a partir de las 14:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, de cuantas instalaciones 

municipales conlleve la afluencia de público, ya sean deportivas (pabellones de deportes, piscinas 
municipales, canchas deportivas, etc.), docentes, y cualquier otra de ocio y esparcimiento. 

3.- La suspensión de cualquier actividad, organizada o autorizada por este Ayuntamiento, ya sean de 
ocio, deportivas, culturales y de similar naturaleza que conlleve la afluencia de público y que estuviera 
prevista realizar a partir las 15:00 horas del día 12 de abril de 2025. 

4.- La adopción de cuantas medidas preventivas estimen convenientes los servicios gestores de este 
Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias. 

 
Segundo.- Recomendaciones generales 
1.- Se aconseja atender a las recomendaciones propias de este tipo de riesgo y que se comunican 

conjuntamente con la declaración de alerta resaltando, como medida general, la recomendación de: 
-Evitar los desplazamientos y, en caso de necesidad, hacerlo con precaución. 
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-Prestar atención a las previsiones meteorológicas y a las recomendaciones de las autoridades al 
respecto, así como al mantenerse informado a través de fuentes oficiales y de los medios de 
comunicación. 

 
2.- Se ruega permanezca en contacto con el CECOPAL, a través de 922 601 100 y las redes sociales 

municipales, donde se irá facilitando nueva información. 
 

En San Cristóbal de La Laguna, en la fecha de la firma. 

Sello Fdo. El Alcalde-Presidente 
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